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  Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021  

 

Expediente No. 2000-01735-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado sustituto de los demandados 

LEONOR RAMIREZ DE ZAMBRANO Y GERARDO AUGUSTO ZAMBRANO a folio 

196 del cuaderno uno y de conformidad con el informe secretarial que reposa a folio 

201 del cuaderno uno, este Despacho dispone REQUERIR POR TERCERA VEZ al 

auxiliar de la justicia – secuestre JAIRO HUMBERTO GARZON RODRIGUEZ, para 

que rinda cuentas de su administración y gestión, concediéndosele un término de 

cinco (05) días a partir de la notificación del presente auto. Comuníquesele mediante 

telegrama por  el medio más expedito posible.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 04cc0423586520ea8739d4039eba9104beb644b0bc165dabe42592b63fbcaaa0 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00865-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante LUIS BAYARDO BENAVIDES QUIROZ para que se sirva allegar Certificado 

de Libertad y Tradición actualizado del bien inmueble con matrícula Nº 50N-20086508 para 

constatar que se registró la medida ordenada mediante Oficio Nº 612 dirigido a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 80dc0ab93ad6e3e76694474cc0b5c1a0578778715ed63dd660d514c29419eb37 

Documento generado en 08/09/2021 04:17:35 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021  

 

Expediente No. 2018-00951-00 

 

Por Secretaría mediante telegrama por el medio más expedito REQUIERASE al liquidador 

designado MARCO BERNAL CARRILLO para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso, relacionado con presentar 

los inventarios y avalúos de los bienes del deudor; los cuales deberá también remitir 

con copia a todas las partes en el proceso vía correo electrónico de conformidad con el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, para efectos de por economía procesal, realizar el respectivo traslado por diez (10) 

días dispuesto en la norma antes mencionada.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af9bf8321d9d6e2ec54646eb278cc8d07b06f9e7054eccf241195033f9e5908a 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.09 de Septiembre de 2021 

  

Expediente No. 2019-00465-00 

 

AUTO DECIDE EXCEPCIONES PREVIAS  

 

Se procede a resolver las excepciones previas solicitadas por la apoderada 

judicial de los demandados ANDRES LEONARDO RUIZ DIAZ Y RONALD 

GERMAN RUIZ DIAZ, contenidas en los numerales 5 y 8 del artículo 100 del 

C.G.P denominadas: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACION DE 

PRETENSIONES Y PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y 

SOBRE EL MISMO ASUNTO.  

 

Fundamento de las excepciones 

 

Señaló la apoderada judicial que la demanda objeto de la presente acción fue 

presentada sin el lleno de los requisitos formales taxativamente señalados en el 

Código General del Proceso en especial los numerales 2 y 7 del artículo 90 en 

consonancia con el artículo 27 de la Ley 640 de 2001.  

 

Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Formuló la apoderada de los demandados ANDRES LEONARDIO RUIZ DIAZ Y 

RONALD GERMAN RUIZ DIAZ la excepción previa contemplada en el numeral 

5 del artículo 100 del C.G.P:  

 

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 
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5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

 

Tal y como lo ha reiterado la Jurisprudencia la finalidad de las excepciones 

previas, es la de conjurar vicios formales en procura de evitar decisiones 

inhibitorias o, dada la entidad de las falencias, impedir que continúe el curso del 

proceso ab inicio, ya que no sería posible, ante su existencia, llegar a la 

sentencia por sustracción de materia.  

 

Dicho lo anterior, una vez  revisado el expediente se puede evidenciar que 

razón le asiste a la apoderada del extremo demandado por cuanto al momento 

de impetrar la demanda el demandante NO había acreditado el REQUISITO DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL entre las partes (requisito de ley necesario para 

incoar procesos verbales de la presente naturaleza) y tampoco había solicitado 

INICIALMENTE MEDIDAS CAUTELARES (excepción contemplada para acudir 

directamente a impetrar la demanda); si bien es cierto el Despacho inadmitió la 

demanda como se avizora a folio 358 por auto del 27 de agosto de 2019 para 

que de manera textual: “allegar documento en donde se acredite que se agotó 

la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. Lo anterior conforme 

a lo contemplado en el numeral 7 del artículo 90 del Código General del 

Proceso. Advierte el Despacho que dicha conciliación debe haber sido realizada 

ante conciliadores de los centros de conciliación, delegados regionales y 

seccionales de la Defensoría del Pueblo, agentes del Ministerio Público en 

Materia Civil y antes los notarios, tal como lo establece el artículo 27 de la ley 

640 de 2001” (Subrayado fuera del texto por el Despacho); también es cierto 

que la parte demandante al subsanar la demanda; aparte de que no acreditó 

haber dado cumplimiento al requisito de procedibilidad (pese a las razones que 

en su oportunidad esbozaron de que desconocía el domicilio de los 

demandados), tampoco solicitó desde el inicio del proceso las medidas 

cautelares; en cambio sí –tardíamente y con posterioridad- allegó el escrito de 

medidas cautelares inserto en el mismo escrito mediante el cual subsanaba la 

demanda; aun cuando el parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P es muy 

claro al señalar: “En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, 

sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad”; situación que no ocurrió porque con la radicación de la 
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demanda desde el principio NO se hizo mención, alusión o solicitud de medidas 

cautelares, que pudiera justificar o hacerse paso a la excepción de omitir el  

requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial. De manera que, para este 

Juzgado se haya configurada la excepción previa del numeral 5 del artículo 100 

del C.G.P denominada INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES y así se anunciará. En consecuencia, por 

sustracción de materia no se abordará el análisis de la excepción previa 

formulada conjuntamente consagrada en el numeral 8 del Estatuto Procesal 

Vigente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa  de que trata el 

numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 2 del artículo 101 del C.G.P se 

declara terminada la actuación y se ordena por Secretaría devolver la demanda 

al demandante dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8bae8bef05fdfb9f8cf992b056893181a1fd110c1e7347f217b4626d2a9c6
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00755 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA contra el auto de 

fecha 03 de Diciembre de 2020 mediante el cual se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que si bien es cierto el apelante tiene 05 días para pagar el 

valor del arancel judicial la secretaría nunca informó mediante estado de cuanto 

sería la liquidación del valor del arancel judicial. Por lo que solicita se sirva revocar 

el auto materia de reproche y en su lugar remitir las copias a fin de que el superior 

funcional dirima todo el conflicto.  

 

Traslado del Recurso 

 

Guardó silencio 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, el Juzgado mantendrá incólume la tesis en cuanto a la 

declaratoria de desierto del recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 

extremo pasivo toda vez que en tratándose de alzadas concedidas en efecto 

devolutivo la norma es muy clara en cuanto a la carga procesal que le asiste al 

recurrente y para el caso sub examine se reitera que al recurrente extremo 

demandado no procedió de manera íntegra con lo ordenado en la audiencia 
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celebrada el día 06 de octubre de 2020 concretamente en cuanto a aportar las 

expensas para la digitalización del expediente y acreditar el pago del arancel 

judicial respectivo tal como se consignó y dejó constancia en el informe secretarial 

que reposa en el expediente a folio 120.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 03 de 

Diciembre de 2020 mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACION en el efecto devolutivo, 

formulado por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA, para ante los 

Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad teniendo en cuenta el artículo 321 del 

C.G.P., que en subsidio se presentó para ante el inmediato superior. En 

consecuencia remítase esta actuación al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales, para los fines a que haya lugar. Secretaria proceda. 

 

TERCERO: Requerir a la parte recurrente para que proceda conforme lo 

establecido en el artículo 324 del Código General del Proceso. A costa del 

apelante expídanse las copias de la totalidad del expediente (DIGITALIZACION), 

lo anterior de conformidad con el artículo 324 inciso 2 del C.G.P., para ello se le 

concede al recurrente el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para que realice el pago del ARANCEL 

JUDICIAL conforme el ACUERDO PCSJA18-11176 DEL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, y una vez cumplido lo aquí ordenado, remítase 

esta actuación al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d5c2ab5ef2bbf8afe528d7dd12d24e3048f4f8d5a4c28ccc6c75b75148a4c804 

Documento generado en 08/09/2021 04:15:51 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021  

 

Expediente No. 2019-00897-00 

 

Ábrase a pruebas el presente incidente de Nulidad, por el término legal. Decrétense, 

practíquense y téngase como tales las solicitadas por las partes así:  

 

Incidentante: 

 

 Las documentales allegadas con el escrito del incidente (folios 78-79) 

 

Incidentado: 

 

 Guardó silencio  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Código de verificación: 56a5996a8040f3d8a4f4f367bed654950aad96560eb8fe33760894af1a2efc3a 

Documento generado en 08/09/2021 04:15:27 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

1 

 

 

AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00983 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA GERLEINCO 

S.A.S. contra el auto del 24 de marzo de 2021 mediante el cual se tuvo por 

notificado de manera personal mediante apoderado judicial y se refirió que no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones de mérito.  

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que el apoderado procedió a contestar la demanda y a 

presentar excepciones previas a través de mensaje de datos correo electrónico el 

día 28 de enero de 2021 a la 1:09 PM estando dentro del término legal para 

contestar la demanda.  

 

Traslado del recurso 

 

La parte demandante guardó silencio 

 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine se tiene que por auto de fecha 24 de marzo de 2021 el 

Juzgado teniendo en cuenta el informe secretarial obrante a folio 176 del 

expediente tuvo por notificado de manera personal mediante apoderado judicial a 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

2 

 

la demandada GERLEINCO S.A. y refirió que dentro del término legal concedido 

no contestaron la demanda y tampoco formularon excepciones.  

 

Ahora bien, sin lugar a mayor elocución habrá lugar a reponer el auto objeto de 

reproche teniendo en cuenta que la demandada GERLEINCO S.A. tenía hasta el 

día 29 de enero de 2021 y conforme se demostró por la misma, el día 28 de enero 

de 2021 fue remitido correo electrónico al Juzgado con la contestación de la 

demanda y la formulación de excepciones previas como se avizora a folios 182 y 

siguientes del expediente. De manera que sí  se realizó dentro del término legal, 

en consecuencia deberá dejarse sin valor y efecto el auto en mención y así se 

anunciará.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 24 de marzo de 

2021 obrante a folios 177-178  

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 24 de marzo de 2021 obrante 

a folios 177-178 

 

TERCERO: Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la 

demandada GERLEINCO S.A. se notificó de manera personal mediante 

apoderado judicial como se observa a folio 132 y dentro del término legal 

concedido CONTESTÓ LA DEMANDA, FORMULÓ EXCEPCIONES DE MERITO 

Y EXCEPCIONES PREVIAS  

 

CUARTO: Se reconoce personería jurídica al abogado ELKIN ANDRES ROJAS 

NUÑEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido en calidad de 

apoderado judicial de GERLEINCO S.A.  

 

QUINTO: Por Secretaría, termínese de contabilizar el término legal respectivo 

para que la parte demandante descorra las excepciones de mérito y las 

excepciones previas formuladas por la demandada.  
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SEXTO: Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez  

Mppm 
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en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c049b27b5679f645ca203feafc0d3ec3734bbabaf95a27f6f9e216a56dae1167 

Documento generado en 08/09/2021 04:14:57 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021  

 

Expediente No. 2021-00211-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE al apoderado de la 

parte demandante para que aclare y adecúe su solicitud de terminación toda vez 

que el presente trámite es una acción de pago directo y en el escrito indica que se 

termina por pago de las cuotas en mora. Igualmente debe aclarar el nombre del 

parqueadero donde se encuentra el vehículo y a quién pretende que le sea 

entregado el  automotor objeto de aprehensión.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00705-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021). 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00707-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar las pretensiones de la demanda toda vez que manifiesta que 
el pagaré no tiene número no obstante lo anterior en el inicio de la demanda 
refiere un número de pagaré y el Juzgado avizora el título valor tiene un sticker 
con un número. En consecuencia deberá identificar plenamente el pagaré 
2. copia para el archivo del Juzgado y para el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C.,09 de Septiembre de 2021 
 

Expediente No. 2021-00717-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas WGK44E elevada por MOVIAVAL 

S.A.S contra ANDREA ESTEFANIA DUSSAN TRUJILLO  

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 11/07/2021 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WGK-44E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

WGK44E elevada por MOVIAVAL S.A.S contra ANDREA ESTEFANIA DUSSAN 

TRUJILLO  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00721-00 

 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 

y POSTERIOR entrega del vehículo de placas GLR-138 Para tal fin OFICIESE a la 

POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

BANCO FINANDINA S.A. EN: CALLE 93B NO. 19-31  PISO  2  DEL  EDIFICIO  GLACIAL,  

DE  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.,  O  KILOMETRO  3  VÍA  FUNZA SIBERIA, FINCA SAUZALITO 

VEREDA LA ISLA – CUNDINAMARCA.     

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Verbal – Pertenencia  

Radicado: 110014003037-2018-00038 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora y revisado el 

expediente se evidencia que a la fecha no obra en el plenario repuesta del oficio 

No.1742 dirigido a la Superintendencia de Notariado y Registro, así las cosas, previo 

a continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUIER a 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para que informe las 

resultas del oficio No.1742 de fecha 28 de mayo de 2018. Por Secretaría, líbrese y 

tramítese la correspondiente comunicación anexando copia del oficio anteriormente 

en mención obrante a folio 29 de la encuadernación.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 

10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso:  Ejecutivo – Mínima Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00272-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el 
28 de mayo de 2018 (folio 32), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, a favor de COOPERTIVA FINANCIERA JHN F. 
KENNEDY LTDA., contra PAOLA ANDREA AGUDELO MENDEZ y MARIA 
FERNANDA MENDEZ URBINA , para que, dentro del término legal seguido a la 
notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero 
a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 
pertinentes. 

 
Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto a PAOLA ANDREA AGUDELO MENDEZ y MARIA FERNANDA 
MENDEZ URBINA, en su condición de demandado, por conducta concluyente (FL. 
47 y 49), en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, quien 
dentro del término del termino otorgado por ley, no dio contestación a la demanda 
ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 
demandante. 

 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 
esto es, el ejecutivo de mínima cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 
los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 
capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 
forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 
 
De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 
en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 
de fondo. 
 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 
la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 
aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 
autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 
efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 
sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 
juicio. 
 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 
Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 18 de junio de 2018 , del presente 
cuaderno. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $173.107,92 M/cte. Tásense. 
 
QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico  

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Mínima Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00500-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el 
18 de junio de 2018 (folio 9), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, a favor de COOPERTIVA FINANCIERA COTRAFA., 
contra WILLIAM IVAN HURTADO HERRERA, para que, dentro del término legal 
seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas 
de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 
considerara pertinentes. 

 
Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido en el 
presente asunto a WILLIAM IVAN HURTADO HERRERA, en su condición de 
demandado, por conducta concluyente (FL. 16 y 24), en los términos del artículo 
301 del Código General del Proceso, quien dentro del término del termino otorgado 
por ley, no dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 
pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 
esto es, el ejecutivo de mínima cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 
los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 
capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 
forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 
 
De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 
en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 
de fondo. 
 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 
la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 
aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 
autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 
efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 
sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 
juicio. 
 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 
Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 18 de junio de 2018 , del presente 
cuaderno. 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $506.334.00 M/cte. Tásense. 
 
QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico  

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2018-00664-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las fotografías de la valla se evidencio que no cumple los requisitos 

establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que, no se consigno en la misma el radicado completo 

del proceso, esto es, 110014003-037-2018-00664-00. 

Por lo cual, se REQUIERE a la parte actora para que repita la valla dado que, omitió 

indicar los 23 dígitos del proceso. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 
sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 
responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 
se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 
notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 
del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 

10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2019-00074-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 
adiada a 21 de febrero de 2019 (fl. 24/vto), se libró mandamiento de pago 
por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía, a favor de BANCO 

COMPARTIR  S.A. – BANCOMPARTIR  S.A., en contra de JOSÉ ANTONIO 
SILVA VANEGAS, para que, dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 
dinero a que se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 
 
Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la Curadora Ad Litem del extremo 
demandado de JOSÉ ANTONIO SILVA VANEGAS, de forma personal (fl. 79 
C-1), quien, dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a 

la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 
por la parte demandante. 

 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 
ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 
jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 
que hacer ningún reparo.  
 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 
invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 
se proferirá será de fondo. 

 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 
observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 
de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de 

la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 
de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 
pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 21 de 
febrero de 2019 (fl. 24/vto). 
 

SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 
que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO. - ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma 

y términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $2.984.260,00 M/cte. 

Tásense. 
 
QUINTO. - En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en 

los acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes 

diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 

10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el articulo 76 inc. 6° del C.G. del P., RECONÓZCASE personería para 

actuar a la Dr. JOSÉ ALVARO MORA ROMERO, como apoderado judicial de la 

demandante BANCO COMPARTIR  S.A. – BANCOMPARTIR S.A., en los términos y 

con las facultades contenidas en el poder conferido. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDADA 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem no dio cumplimiento a numeral 14 del art. 78 del 

C.G.P.1, se le ordena que en el término de un (1) día a partir de la notificación de este auto, 

realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto es, remitir al extremo 

demandante el escrito de contestación de demandada donde formulo excepciones de mérito 

en formato PDF; haciéndole saber a la parte demandante que para facilitar el trámite de los 

traslados, la parte envía el escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por correo o medio electrónico, y se prescindirá 

del traslado, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. Asimismo, 

se insta para que remita copia del envío a este Despacho con destino a este proceso.  

Por lo anterior, una vez el curador ad-litem acredite la remisión del escrito a la parte 

demandante, por secretaria contabilícese el termino nuevamente que tiene la parte 

demandada para pronunciarse sobre el mismo. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – LIQUIDADOR -, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a DAYRON FABIAN  ACHURY CALDERON, quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los CINCO 

(05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10/09/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS para que, en el término de la ejecutoria de la 

presente decisión, acredite la subrogación realizada a su favor por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. Lo anterior, en atención a que no ha allegado el aludido documento 

junto con los anexos correspondientes. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº118 de fecha 
10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega de los vehículos de placas TLX583 // TLX578 // TLX580 // 

TLX582 // TLX581 // TLX579 // TLX584 // TDV738 // TDV607// TDV612 // TDV980 // TDV369 

// TDV737 elevada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ROSALBA CORREDOR 

CORREDOR. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 20/11/2020 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega de los 

vehículos de placas TLX583 // TLX578 // TLX580 // TLX582 // TLX581 // TLX579 // 

TLX584 // TDV738 // TDV607// TDV612 // TDV980 // TDV369 // TDV737 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

DASR 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de los vehículos de 

placas TLX583 // TLX578 // TLX580 // TLX582 // TLX581 // TLX579 // TLX584 // TDV738 

// TDV607// TDV612 // TDV980 // TDV369 // TDV737 elevada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra ROSALBA CORREDOR CORREDOR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño 
Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
63f1eefa2f77f5f83d52d55d2f483b309a98448679091785af2a80e23bd07a67 

Documento generado en 08/09/2021 05:31:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00552-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se 

sirva subsanar, allegando los siguientes documentos: 

 

 Poder conferido por la entidad accionante 

 

 Contrato de prenda 

 

 Certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la Litis 

 

  Certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante. No mayor a treinta (30) días de expedición  

 

 Formulario de Inscripción inicial  

 

 Formulario de Registro de modificación  

 

 Formulario de Registro de ejecución  

 

 Notificación formulario modificación por RGM 

 

 Notificación formulario de ejecución por RGM 

 

 Carta y guía de notificación al deudor  

 

 Certificación de entrega de notificación al deudor 

 

 Registro de Garantías Mobiliarias 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Civil 037 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1709bdcbb7f94ffeb89bbd8d5a3bb89743fe5e2aa7b5b0cb41c66ace6

8585b4f 
Documento generado en 08/09/2021 05:30:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 

10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Protección al Consumidor 
Radicado: 110014003037-2021-00566-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto el presente PROCESO DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR promovida por JESÚS ALBERTO DUSSAN DELGADO, contra 

ULTRA SERVICE R.U.S S.A.S 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

De conformidad con el numeral 9° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor, son de 

competencia exclusiva de  los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO en primera 

instancia. 

 

En vista de lo anterior, el proceso verbal de protección al consumidor, desborda las 

competencias radicadas en los Jueces Civiles Municipales, al tratarse de un asunto 

atribuido explícitamente a los jueces civiles del circuito de conformidad con la norma 

procesal vigente. 

 

Por lo cual, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda verbal 

de protección al consumidor  y ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil 

del Circuito de Bogotá –Reparto-, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia para conocerla. Previéndose que en el eventual caso que el referido 

Juez Civil del Circuito de Bogotá –Reparto-, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto 

negativo de competencia ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SALA CIVIL. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO  la presente demanda verbal de protección al 

consumidor, por falta de competencia, conforme a lo expuesto en la parte de 

considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO-, quien es competente para conocer de ella. 

 

TERCERO. - FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 10-09-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Referencia: Prueba Extraproceso 

Radicado: 110014003037-2021-00572-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

1.    Ajustar la solicitud de prueba extraprocesal, indicando concretamente los 

hechos que se pretende probar, de conformidad a lo establecido en el artículo 

184 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte solicitante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 118 de fecha 

10/09/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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 Bogotá D.C., 09 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00725-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase identificar en las pretensiones de la demanda el número del pagaré 
2. Aclare y/o adecúe la pretensión Nº 3 de la demanda en el sentido de precisar 
si se trata de intereses moratorios causados y no pagados (en caso afirmativo 
deberá indicar por cuales fechas se están causando los mismos) o si se trata de 
intereses corrientes o de plazo y en qué parte del título valor se pactó dicho 
concepto 
3. copia para el archivo del Juzgado y para el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 118  de fecha 10-09-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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